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EPS ILO S.A

RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL NO,IO3.2O23.GG-EPS ILO S.A.

VISTO: El lnforme N'126-2023-ET-EF-EPS ILO S.4., de fecha 16 de Junio del 2023, e
lnforme N"0169-2023-GAF-EPS ILO S.A. con proveído de la Gerencia General solic¡ta
Aprobar la D¡rect¡va de Cartas Fianza de la EPS ILO S.A.; y,

La presente Directiva es de aplicación y cumplimiento obligator¡o para todas tas Áreas
u Oficinas que participan en la recepción, verificación, registro, control, custodia,
renovación, devolución y ejecución de las cartas fianza.

El objetivo de la Direct¡va es establecer el procedimiento para la recepción, verificación,
registro, control, custodia, renovación, devolución y ejecución de cartas fianza
presentadas como garantia por los proveedores que han ganado concursos públicos,
licitaciones públicas, adjudicaciones o algún proceso con la EPS ILO S.A. que amerite
la entrega del documento en sus cláusulas, por lo que luego de revisado, es pertinente
emitir resolución.

En uso de las atribuciones conferidas en el Estatuto Social;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la Directiva N'003-2023-EPS ILO S.A. "Cartas
Fianza de la EPS ILO S.A.", que en 09 folios forma parte integrante de la presente
Resolución y regirá a partir del día siguiente de su publicación.

t
ó{'

ARTICULO SEGUNDO: DISPONE R, notificar a la Oficina de Tecnología de la
lnformación y Comunicaciones, para que proceda a publicar la presente resolución en
la página web de la empresa.

ARTICULO TERCERO: Remitir Copia de la presente Resolución y sus respectivos
anexos a la Gerencia de Administración y Finanzas, al Equipo de Finanzas queda
encargada del cumplimiento de la presente Resolución, de la que tomarán conoc¡m¡ento
la Gerencia de Asesoría Jurídica y el Órgano de Control lnstitucional para los fines de
su competencia.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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llo, 04 de Julio del 2023.

CONSIDERANDO:
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I. OBJETiVO

II, BASE LEGAL

D|RECT|VA Nooo3-2023_cc-Eps tlo s.A.

PROCEDIiIIENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y CUSTODIA DE CARTAS

Establecer el procedimiento
custodia,,"ro;";;;:' ffi;,!l': ]: -lt."p9ión, 

verificació

;:,i::,.',fl :T'ñ: jg,Sxj*i;::i¡^ ffi !3,Ltllf;il#
queamer¡te'iái",G";ü,i:::1ffi:J"Í:Í:5!,ffi 

:.:..aep§riÜ'ólil,

@

@

2.'t. Código Civit, promu
modificatórias. 

.., ,_, -,,,..lgado mediante Decreto Legislativo No 29S y
2.2. Ley No 2Z2Al, Ley de Tftulos Valores.

3"t; il,. | ;¿:H.'; |:y"^o": :::1.*r . 
sistema Fina n ciero y der s ¡stema de

2.4 LeyN"3o22s"r'Jilt:,H:::::H:::;*il" -
á,1"r"0o 

"B::fl'ri,:!'r\H, 
N'ooo'2017-JU., oru .r,r"o" er rexto único

Ley del procedimir

;,*:r;::un,*üaii:,1,i#i,f,iii*:=".deaLeyN.

íH:'J"1i:BsíH*11-i:ll.55;;?T.j.1,,;,","",.i*mentode,aLey¡.

i3;i,1,#"jr81s, Ley det códiso de Et¡ca de ta Función púbt¡ca y
2.9. Ley No 2eOlS, Ley de prEmpresa. ' 'omoción y Formalización de la Micro y pequeña

I J,o"on".r"f,?y.No 
28716' Lev de controt tnterno de ras Entidades der Estado

ÉÍ]"."," ¿ig::?"r:Xffrativo No ,t436, 
Marco de ra Adminísrración

l¿¿ 0t

2.12. Decreto
Abastecim¡ento.

Legislativo No 1439, del S¡stema Nacional de
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5.1 .

5.2.

5.3.

5.4,

5.5.

5.6.

5.7.

2.13. Decreto Legislativo N" 1441, del Sistema Nacional de Tesorerfa.2.14. Resotución D,g.t.oj"L No OO2-2007_EFi7Z.1S, que aprueba laD¡rectiva No oo 1 _2007-EF/zz. 
r s, o¡ieaivá-olle#;á, modificatorias.

ALCANCE

La presente Directiva es de- aplicación y cumplim¡ento obligatorio para todastas Areas u oficinas oue.participan e; i;'á;;ór,,.ver¡ticación, registro,control, custodia, renovación, devolución y .j"-ü;il'" las cartas fianza.
VIGENCIA

fr||::iJlf 
directiva entrará en visencia a partir der día siguiente de su

DISPOSICIONES GENERALES

Para efecto de la aplicación de la presente Directiva, debe entenderse por:
Carta F¡anza: Contrato a9^Oag1tf1 del cumplimiento de pago de unaoblisación ajena, suscrito 

11f" "L 
naáol¡, "üJü;;'r" se materiatiza enun documento valorado emitido por un tiaoor a faváiAl un acreedor, hastapor una cantidad monetaria expresada, garantizanao tJs-oOtigaciones de une

:flil:? :3,H1 L.,:,Jfl¿:xff1''-ante) 
Eñ'"*¿; i;;"pri'É'io u"ia"'j"i'

Garantia: Mecanismo jurídico.de respaldo dest¡nado a proteger o resarcir elcumptimiento de una obtigación ,.rriiiaá por..i;;;t ; "
Contrato: Es el acuerdo para crear,.regular, modilicar o sxt¡nguir una relación

';:'i,ffiff:'.,o 
de ro8 arcances a" r. [evü'óüii.l¡In". der Estado y su

Contratista: El proveedor que celebre un contrato con una Entidad, de
::T:ffi}Trfn 

ras disposióion'" J" i" ü üffi;d;iones der Estado y

Fiador: El f¡ador se oblio¿ f¡g¡1s al acreedor a cumpl¡r determinada
3i::ff:1: 

en sarantra ae-una obrisació" .¡"üi¡á.,]llo 
"" 

cumpr¡da por

Of¡c¡na de Logfstica y Control patrimonial; La cual tiene a su cargo laverificación de las cartás fianzas presentadas,

Equlpo de Finanzas: La cual tiene a su cargo la verificación, confirmación,control y custodia de las garantfas presentadL.

3:ll:fll[::;jffi,:H3: de ra presente Direcriva es ra oficina degarantías. §u cargo el registro y control contaue a! r]i

,J

W

5.8.

tv.
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Requisitos de las garanüas

5'9' Las garantías deben de§er emitidas por empresas que §e encuentran baio elámb¡to de ta Superintendenc¡". oe e"íc;, éüriol.r lor,n,.u"roras privádasde Fondos de pensiones 
v 

"st¿n "rtoriililiilil"rit¡r."rtas fianzas.
5. 10. Las garantías deben rle ser incondicionales, §olidadas, i,evocables y dereatización automátice en 

_el 
pals, afs-oi;'i"-*"#I"n,o de la Eps tLo s.A.,bajo responsabitidad de las empresastue lil;r¡i;;.

5.11. Garantfa de fiel cumotimiento de proveedores: Requieito indispensable quedebe entregar lo. or,;r".311r¡._ n";; i" l1,.llii";,tT9r contrato de bienes y/oservicios. Es emitida por una suma equlratente J 1,", po,. ciento (lo%) delmonto det contrato or.,13!_l a*e aÁián"iíü-",i.¡l aur.nt" todo et peiioctoder contrato' o mantener vigencia hasta ra cor"n#ii"o de ra recepción de raprestación a cargo del proveedor.

.2,

¡L
Pf#i$,t,,f-\'

,,:)

VI

6.2. CALIFIcACIóN

6.1.1. Las Cartas F¡anza (original) son presentadas por los postores en elprazo €stabtecido, de acuerdó 
" lb. aoJrÁ"ni"?i]'r''

recibidas en Mesa d6 n"rt"s o:]a.ees Lo élÁ:, ü'¿#;:?r""ri?Jlr."Jtloficinas de Logfstica y Controt patrimán¡aL ;;;;il ] ü¡uipo de F¡nanzas.

("
6.2.'l . Verificación de Requis¡tos y Condiciones

a) La Oficina de Loglstica y Control patrimonlal y EL Equipo de Finanzas
i,',:'#1,!n,"",',§."¿.0 

ue É cartá- É;á i,i. J'#.t, to, req uis*os e

r Er número consignado en ra carta Fianza y ra fecha de em¡s¡ón.¡ Sea emitida a favor de:- EMPRESA fRESTADORA DE SERVICIOS DESANEAMIENTO ILO S.A.- RUC: 20ii5851919. Se indique el nombre o razón social del af¡anzado.

x,i*[tffi ,1r",:.':iil,,,:,i:,:";Sgn,x,,,rru;::"#;:§llÍ:
¡ Se debe indicar el tipo de Garantfa. y la Obligación que garantiza.o Se debe establecer la mr
constar en números y ,",r"..0n"0" 

y el monto de la garantfá, dato que debe
o Se debe indicar en forma
y de venc¡m¡ento. detallada su vigencia, precisando fecha de inicio

DlspostctoNEs espsclRcls
6.I. RECEPCÉN
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6.2.2. Verificación de Autenticidad

La Oficina de Logfst¡ca y Control patr¡monial realiza lo siguiente:

6.3. CUSTODIA Y SEGURIDAD

o No deben contener ningún t¡po de bonón, tacha, mancha oenmendadura, o encontraüe mut¡lada.o Las garantfas que Dresenten los consorcios, para el perfeccionamiento
93:lgq deben consisna, 

"l 
nor¡r" .or-pilriJia-olnom¡nac¡ón orazon sociat de tos intesrantes ael consorc¡á,':nL;áft" garant¡zados.

b) En caso de incumpl¡miento d6. algunos de los requis¡tos señalados en elnumerat 6.2.1, ta oficina de. tosf"t;" ;é;;ta ,"lr#",.,.r y et Equipo deFinanzas, según sea el caso, comuni*ir¿n f"a o¡."*áion". 
" 

ta Gerenciade Administración y Finanzas, para proceder con á áLro]r.¡on al proveedor,indicando craramentE ¡a o¡servar¡on 
-;-;ü;;1"iL 

ra subsanacióncons¡derendo ta normativa soore a málerL qr"lffi.Iino".
:J.lt^fl!'T.0" Logfstica y contror patrimonial, verifica con er área Usuaria
:ffdl#ilt:,,:arantizado sea er que ;;;$;;ffp""r mandato resar,

a) Verificar ante las entidades 
Ln.ngj".r:..V "ompañfas 

de seguros queemitieron las Cartas Fianzaq_la autenticidad dJiai'Jaranfla. presentadas,dicha verificación se realiza de acuerdo .on ro. pro."iii-ientos estabrecidospor cada Entidad Financiera.

b) Que la emprese emisora de la garantfa se encuentre bajo supervisión dela Superintendencia de Banca,. seguros y Aaministáoras de Fondo dePensiones, encontrándose artoii..¿-.s p"rá ;;]ililffi .
c) Verificar que sea emitida a favor EpS ILO S.A.
d) lndicará nombre, cargo, firma y sello de los representantes autorizados delatranzador, que refrendan ra Garántra ;; ñ;j;;;¿li".egrr¡a"o.
e) No deberá tener borrones, ni enmendaduras.
f) De haberse detectado
jlrusrHI;,};¡H,T"",:Ít?..,xIT,,3.,:;f i:.ff i.l:",:"Iü:r, j:

6.3.1. Et Equipo de Finanzas ptlp:r:gl" designada por ta Gerencia de
lr#1,,s¡.tr,¿: #lT#:* ra eps rlo sÁ.,""I-Jr',".pon.abre de ra

6.3.2. La Gerencia de Administración y.Finanzas debe implementar medidasde seguridad para ta custodia de 
11¡ 9á.. riá"á;;;:;;i0."., sustraccióno deter¡oro y asegurar un buen estado de aonaa*",.ñr. 'r'

Nv
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6.4. CONTRoL

6 4 1 E| Equipo de Finanzas llevará el Registro de control de cartas Fianzas
,5i['""""#:";"ii':li."fl:[;Í*,nm.I!['i'",nn",oñri]'qTJ
6.4.2. El Equ¡po de Finanzas 

.rem¡tirá a Contabilidad dentro de los 5 díashábites de cerrado er mes 
.er ,Regisiro 

je-;;ii"üJ'carras 
F¡anzas encustodia, para el registro contable .; ;;.Á ;;il;:

6 4'3' Er Equipo de Finanzas. reportará menauarmente ra reración de cartasrranza por vencer, para efectos de l.-rr."r..iü", ,l-or]lc¡on, aevoluc¡ón o
rJ""r',§:"j,q|ffi Xff :,.;H:#lt";,.iJ'á"Áo,í¡l''li,.ll[nv.r"ói¡"iiái"
6.4.4. El equipo de Finanzas esfá a qr-9¡ de registrar las Cartas Fianza en etMódulo de tnstrumentos Financieros r,¿ir o"l rr¿Éi.'-' 

,-..

M

6 5 1' Con un mfnimo de ouince dras carendario antes der venc¡miento de rascartas rianza, ra oficina oé Losistica.y ó;rü;;;;#"Jr deberá soric*ar arproveedor la renovación de la garantfá po, ,"ra"r. 
-'-'-. '-

6 5 2' La renovación v carificación de ras renovaciones de ras cartas fianza,
3:ffi:::á;,0,,r 

con ro indicado 
", ñ .;;;;].?i. *"".n"ión y 6.2.

6 5 3' Adicionarmente a ra carificación, deberá autorizarse ra devorución de rascartas Fianza vencidas mater¡a de autor¡zacioil'-"--'-" 
,,

6.5.4. No será necesario oue en.l¿ ¡g¡6y5ción de la garantfa se detalle todasIas cond¡ciones y/o términos estipulados 
"n 

l. g"iil;lrigin"ria siempre ycuando se señare de manera,expresa qr" r. Á,ior..iii Je na emit¡ao en tasmrsmas condiciones y/o términos.

6.5.5. Las Cartas Fianza deben estar conformes con los montos renovados.

6.5. RENOVACTóN

6.6. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS

:il, $ff:ffiXeiecutan a simple requerimiento de Eps rLo s.A. en ros

6.6.,t. Cuando el proveedor de.bienes y/o serviclo no hubiere renovado antes
X:.J:"tTff 

"H,.J ;.,,:ffi ':1,: 
a cá,t. 

- 
rii.i" ; ;#;:' esta ejecución er

er contrato y siempre qr" no']:l?|.l-ontr 
reclamo alguno. una ,"i.rlri*oo

ejecutadoÉ."i ji.r,i,no;.?:'§l j:Xf,.:'"l"ff 
;Jr":iliJ,:::::;';fi ;

3;13;,t'l T"'iliffiJ:r:T¡:i': ejócutada quedará deposirado en una cuenra
su devotución o"¡¡a"r"nt" ri,t i""n[Xllendrá 

hasta que et proveedor soticite
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6.6.3. En el caso de incumolimjento contractual o por adeudo de saldo a favords la entidad por parte del oroveedor, la e¡ecr.lOil" l. g"rntfa debidamentesustentado con er inrorme ié"nico y áo"riiJiüIiii pJrtyi*,".
6.6.4. La Gerencia de Administrac¡ón y.Finanzas autor¡za que se proceda con
11:,ffsf:,fli.ra sarantra. sesún r;J áilpáJñl",lJ.J",íÍ or'..n,. direcr¡va y

;"t"t;,fl 
t"ilffiff 

Tl"[l:,t tt,'"ntrá a la entidad riadora ra ejecución de ra
áo¡unta nao co!ü o J"," "ii."Ji""ñ:fff 

!Xr:#.ll 
"1" 

"l m onto a ejecura r

:j:tfl:?ál'jrt]rotariaronexo¡rüilá.ñilü;:¿,.'.""n",11;t!nif .11

6'6'6 En caso de que se hava comunicado ar área usuaria er vencimiento dela garantfa y no se haya aáeditaoo a ür'l"¡ir,-"Jill,,,0"0, ciene detcontrato v que no ex¡sran deudas 
";ü; ;ñ;ü""Jlr, ," cerencia de

:|T#:ffi'jj.v Finanzas procederá 
";; ;i.J;ió;;: ra sarantra, bajo

o.z. oevolucrór.¡

ffw

6.7.1. Cuando se trate de la d-evolución de una garantfe vig6nte, se debeproceder a la liberación de la 
. 
garantfa O"iiO"ñ"ni" 

, 

.ustentado con laconformidad del cumplimiento Ael iontratá.
6.7.2. La Gerencia de Adm¡niskación.y Finanzas autoriza ra devorución de ragarantfa, contando con la conrorm¡aáo,uei üñ; ;;;ffiras y de ta Unidadde trnea de ta Eps tLo s.A. soure ra rituiáac¿;:"i;;;ffi" conespondiente.

6'7'3. La devorución de una garantfa vencida que fue debidamente renovadaes autorizada durante la califi:cación o" r.-_oil-.ün] "="'
6'7 '4' Er Equipo de Finanzas-delerá rearizar ra devorución, en coordinacióncon la Gerencia de Administraciór. v-r¡r"*.., "iffi;: no mayor a cinco
átlrjl1.fr*s de recibido 

"l 
ríro_. ,"ii";ü'51", se autor¡za ta

6.7.5. El Equipo de Finanzas procederá a la liberac¡ón de la carta fianzacuando presentada esta, no se.realizó 0"."r¡"1." áürno, p"." lo cual elarea usuaria sustentará la cancetación y/o-s-rlspli.-üioü,.onu"ro.

VII. RESPONSABILIDADES

iH:HJ.::ff8,;t:"i J.::lry 
Patrimoniar, ra Gerencia de Administración

iU:lfi*1"*,m:rmf';:H,uli,:i,H:i'ff ::JJ:Ítrh..*",;::
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tx. ANEXoS

Los anexos de la presente directiva serán los siguientes:

Anexo NO 1: RELACIoN DE CARTAS FIANZA
Anexo No2: CARTA NOTARTAL PARA EJECUCTON

VIII. DISPOSICIONES COi,PLEMENTARIAS

8. I . En caso la Entidad Financiera 
. 
no cumpliera con honrar la garantfa

SltJ:;:e"j:"::T:.J:"§ ÁUÍ::';#,,}|T';J::.' a".e 
",¡ü t iI

8.2 Aquellas excepcionalidad 
,qT n9 estén contempladas en la presentedirect¡va, se regirán por ta Ley ae contraiác¡án;'ü":i;".

@



ANEXO N"OO1

RETACIóN DE CARTAS FIANZA

AÑO

FECHA DE
EMIS]ON
CARTA
FlAttlZA

NO DE
GARTA
FIAI\IZA

BANGO
AFIANZADOR PROVEEDOR IMPORTE FECHA DE

VENCIiIIENTO GONCEPTO ESTADO

Y

L o

IL

sESEüflt

--'ÁCáx
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ANEXO N'2

Carta Notarlal para Ejecución

tLo,

CARTA NOTARIAL N'

Señores

(Direcc¡ón)

Asunto: Ejecución de Carta Fianza a favor de EpS ILO S.A.

Tengo el agrado de dirigirme a ustede, a f¡n de requer¡r la EJECUCIóN de la CARTA FIANZA
Ne por
EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIE NTO ILO S.A. con RUC 20115851919, de

a favor de la
acuerdo con el siguiente detalle:

En tal sentido, agradeceré que el giro del cheque se realice a nombre de la Eps tlos.A., v que este sea recogido por el Tesorero de nombre

Atentamente,

Este requerimiento se e
de, códiso ciyiii#;;;il:"jffi,i"J:1",,:x ::'#;:J::::::::"" ,or e, Arncu,o Nq 18e8

N'CARTA
FIANZA

ENTIDAD

BANCARIA
CONCEPTO IMPORTE

VENCIMIE NTO

FECHA DE


